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Presidente: Excelentísimo señor don Felipe Lucena Conde.
Voc.9.1es: Don Aniceto Charro Arias, don Siro Arribas Jíme

no, don Francisco Sierra Jiménez y don Antonio Doadrío Ló·
pez, Catedráticos de las Universidades de Santiago, Oviedo, Mur
cia y Madrid, respectivamente.

Presidente suplente; Excelentísimo seflor don Fernando Bu
rriel Marti.

Vocales suplentes: Don Ramitn Casares López, don Rafael
Garcia Villanova. don Francisco Pino Pérez y don Francisco
Moreno Martín, Catedráticos de las Universidades de Madrid,
Granada, Sevilla. y Barcelona, respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal figUl'an nombrados en el or
den que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y t"fectüc;.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1970.

VlLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superjor e Investi~

gación.

ORDEN de 12 de febrero de 1970 par la que: se
nombra el Tribunal del concurso-oposición a Zas
plazas de Profesor agregado de ({Lengua espaiiola»
de las Facultades de Filosofía y Letras de las Uni
vers,idades de La Laguna, Salamanca. San.tiago y
SeVllla.

Ilmo. Sr.: De conformidad con ID dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 19'6-6,

Este Ministerio ha résuelto nombrar el Tribunal qUe ha de
juzgar el concurso--oposición anunciado por Orden de 25 de abril
de 196'9 (<<:Boletín Oficial del Estado» de 21 de mayo) para la
provisión en pJ:opiedad de las plazas de Profeoor agregado de
«.Lengua espafiola» de la F:reultad de Fl1o.sofía y Letras de las
Universidades de La Laguna, Salamanca, Santiago y Sevilla.
que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo sefior don Rafael Lapesa Melgar.
Vocales: Don Antonio Maria Badía Margarit, don Tadeo

Félix Monge Casao,· don Emilio Alarcos Llorach y don Rafael
de Balbin, Lucas, Catedráticos de las UniverSldllldes de Barce
lona, Zaragoza., Oviedo y Madrid, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo seftor don Franclsco In·
durain Hernández.

Vocales suplentes: Don Manuel Alvaz Lúpe¡;, don Gregorio
Salvador Caja, don José Luis Pensaldo Tomé y don Fernando
LáZaro Carretel'. Catedráticos de las Universidades de Madrid
fAutónomal, el primero; de La Laguna. el segundo, y de Sa
lmnanca. el tercero y el cuarto.

Los Voca:les de est~ Tribunal figuran nombrados en el orden
que sefiala el nÚIDero primero de." la Orden de ;{ü de mayo
de 1966.

Lg digo a V. l. para su conocimiento y decía:'!.
DIOS guarde a V. 1. muchos afioR.
Madrid. 12 Qe febrero de 1970,

VILLAR PALAs!

I!mo. Sr. Director genf'ral de Enseñanza. Superior f' 1llvesti
!:ación.

ORDEN de 12 de febrero de 1970 por la que se:
nomara el Tribunal que ha de juzgar el concursa
oposictón a l-as plazas d,e Profesor agregado de «Es~

tratigrafia» de la Facultad de Ciencias de la~ rf11'i
versuJades de Barcelona .1J Granada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordene~
de este Departamento ce 3U oe mayo y 25 de Junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
.1uzg'ar el concurso-oposición, anunciado por Orden de 7 de m:l
,va de 1969 (<<Boletín Oficial del Estadm} del 2 de lUnio) para
la provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor agTegado
de «Estratigrafía)} de la Facultad de Ciencias de lus Univer
sidades de Barcelona y Granada. que estará constituído en 13
siguiente forma;

Presidente: Excelentísimo seüor don Luis Solé 8abar.is.
Vocales: Don Oriol Riba Arderiu. doña Carmen VirgiH Ro·

f1ón, don José M.a Fontboté Musolas y don Antonio Almela
S;amner_ Catedráticos de las UniverSidades de Barcelona Ma
drid~'--Granada v de la -Escuela Técnica Sllpel'ior de Íngenferos
de Minas de Madrid. respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo seüor don José Maria
Rios Garcta.

Vocales suplentes: Don Francisco Hernandez Pacheco de ta
Cuesta, don Raimundo Manuel Martel de San Gil. don Alfredo
de San Miguel Arribas y don Bermudo Meléndez Meléndez. Ca~

tedrátic(¡s de las Universidades de Valencia, el segl.U1do; de Bar
celona, el tercero: de Madrid, el cuart,o, y en situación de juw

bilado, f'1 primero.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el or
den que señala el número primero' de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digO a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios gua.rde u V. L muchos ailas.
Madrid. 12 de febrero de 1970,

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi,.
gacwH.

ORDEN ae 13 de febrero dp 1970 par la qUE.' se
convocan a concuno-oposición, en turno Ubre, las
'pla.;a.s que .'le citan de Profesar agregado de la
f'acnlfad- de Medicina de la Universidad de. Gra
úada.

TImo. Sr.' Vacantes en. la Facultad de Medicina de la Uni~

versida,d de Granada las plazas de Profe-sor agregado que :'1,

continuación Ef' indif'an:

«Anatomía dpscriptiva y topográfica») (con sus Técnicas Ana-
tómicas). primera y segunda plazas.

((Anatomía patológica)'.
«Bacteriología médica».
({Fisiología general}'.
«Bioquimica)),

Este Ministe1'1o, d~ conformidad con la propuesta del Deca
nato y Rectorado respectivos y previo informe de la Comisión
Superior de Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas
plazas, para su provisión, no concurso-oposlci6n, en turno-llbre.

LO& aspirantes, para ser· admitidos al mismo, deberán reunir
103 reqUisitos que se exigen en las normas de convocatorIa que
SE' publiquen por esa Direcqión General de Enseñanza Superior
e Investigación. l'ig1éndose el concurso-oposición por los pre
ceptos iegales que en las mismas se señalen.

Lo digo a V. l. para su conocimlent.o y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 13 d€' febrero dp 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. ;:;Y. J)j¡'t'( u¡¡ general de Rnsefianza Superior e Investi
ga.cIón.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca. para prOVisión, a concurscroposlci6n,
en turno librp. las plazas de Profesor agregado de la Facultad
de Medicina de la Universidad de Granada Que en la misma
se mencionan.

Es! a Dirección General de Ensefianza Superior e' Investiga
ción hace públicas las normas por las que se habrá de regir
d menciona,do concurAO-oposiciÓll y que son las siguientes:

J. Normas generales

l." El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de eonvocatoria. Ley 83/1965, de 17 qe julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado; Heglamenlo General para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27 d€' julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1~6f) sobre cnnstitución de los Tribunales en los concurso!
oposieiones a plazas de Profesores agregados y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero. por el Que
Re aprueba la LB\" articulada de Funcionarios Civiles del Es-
Ludu. .

11. Rrquisitoil

2.~' Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún arios de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración. Local. ni
hallarse :nh!;\biUtado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del tÍLuió aé Ductur eh
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infectocontagiosa ni defecto [j..
sico o psiquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera. de las circuns

tancia,<'¡ slguientep.:
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a) Haber aesempefiado función docente o investigadora
efectiva. durante tres cursos completos, como minimo,. en cual~
quiera de las Instituciones que se expresan a continuación:

. al) Universidades del Estado, Institutos de investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, acreditada mediante certificación expe
dida por los Rectores correspondientes o la Secretaria General
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. respectiva·
mente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacramonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

e') Centros de Estudios universitarios, mediante certifica·
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Instituto de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante la certificación
del Rector del mismo, en la que constará, además, la. condición
de becario del mismo.

f/) Junta. de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la
que se hará constar, ademá..c;, la condición de cohborador o
investigador del interesado. ,

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado COITes~
pondiente.

h /) Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará me
diante certificación de los Directores de las mismas.

i/) Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me-.
diante certificación expedida por la Secretar1a General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros universit.arios o de Ensefianza Técnica Supe
rior del extranjero, de carácter oficial, mediante certificación
expedida por los Rectores o Directores de los respectivos Cen
tros, debid.a.mente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Gradio Medio,
con tres afias completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentos del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. F..ste requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta dlas de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, con
forme 10 determina el articulo cuarto del Decreto 1411/1968.
de 17 de junio.

fIl. Solicitudes

3.· Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposicione¡;
dirigirán la solicitud a esta Dirección General de Enseñanza
Superior e Investigación, dentro del plazo de treinta dlas hábi
les, a partir del siguIent.e al de la publicación de la convoca
toria en el «Boletín Oficial del EstadQ»), hacIendo constar el
domicilio del aspirante y número del documento nacional de
identidad y que refinen las condiciones exigidas que se espe
cifican anteriormente, debiendo relacionar todas las que .le
afecten, que se referirán a ia fecha de expiración del plazo
sefialado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen. en
su caso, a jurar acatam.iento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

4.6 La presentación de instancias deberá hacerne en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
cuyo caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro
General del mismo en la fecha en que fueron entregadas en
los centros a que se refiere dicho artículo.

Los solieitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
PQt derechos de formación de expediente y quinientas pesetas.
también en metálico. por derechos de examen. La cantidad de
seisCientas pesetas a que ascienden los anteriores derechOS, podrá
ser abonada directamente en la Habilitación del Departamento
o mediante giro, de acuerdo con lo que se establece en el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose
a. la Instancia el resguardo correspondiente. en el que habrá
de especificarse necesariamente la denominación de la plaza
de Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompafial" a sus instancias certifi
cación acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o
de Escuela Técnica Superiaor, en el que constarán las cuali
dades y labor realizadas por el aspirante. debidamente infor
mado por la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela
respectiva, cuando se trate de persona afecta al Centro o a una
Universidad extranjera, y por el Consejo SuperIor de Investi
gaciones Científicas. si se trata de personas que hayan realizado
labor investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Cen
tros de investigac1ón nacionales o ,extranjeros.

5.6 Expirado el plazo de presentación de instancias y pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
Instanclas adoleclesen de algún defecto. paTa que. en un plam
de d1elI di..., su_ este o~ los <lOC_1IOs pre-

cepüvos, por la Dlreción General se aprobará la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en p,]
{(Bt)letln Oficial del Estado»).

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o
rechazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que
se publicará en el ((Boletín Oficial del EstadQ)>.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrat.ivo
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo
anterior.

Contra la anterior Resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quince días hábiles. a partir del siguiente al de la publicación
df' aquélla en \"1 «Boletín Oficial del EstadOJ}.

lIT. Tribuna!

6_" El Tribunal que ha de Juzgar i05 eJerCICIOS del con·
cmSQ-oposieión estará constit.uido por el Presidente, que deberá
pertenecer al Consejo Naci.onal de Educación o a las Reales
Academias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas
en calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrec
tor de Universidad o Decano de una. Facultad o Director de una
Escuela Téc'nica Superior; tres Vocale.-;., Catedráticos o Profe
sores agregados de dIsciplina igualo análoga a la que es objete
de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especíalizado
en la disciplina o en materias similares, designado por el Minis·
terio, a propuesta en terna del Consejo Nacional de EdUcación.
de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio. y
Orden ministerial de 30 de mayo de 1966,

En la misma forma serán designados los respectivos suplentes.
7." Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter

venir, notificándolo ;J, este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurra.n las circunstancias previstas en el
articulo 20 de ]a Ley de pr.ocedimiento Administrativo.

V, CfYTI1ienzo de los exámenes

8." Una ','{'Z constituido. el Tribunal acordará y publicará
en ei (eBoletín Oficial del Estado;}, con quince días de antela
CÍón, la fecha.' hora y lugar en que haya de verificarse la
presentación de los candidatos, la celebración del sorteo, en su
caso, para determinar el orden en que habrán de actuar IOf;
mismos y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejerci
cio de la oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio
deberá hacerse público por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera
otros medios que se juzguen convenientes para facilitar su am
plio conocimiento con veinticuatro horas, al menos, de ante
ladón,

9_" t'~n ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el
comieli7J) de- los ej€'rcicios.

l' 1, E'¡t"Tc-lcio',;

10 Todos los ejercicio:; del concurso-úposü:i6n serán ptl:bli·
cos ... se verlflCarán 5ucesivamE'nte_

1L En el momento de su presentación al Tribunal, los opo~

sitori:'s entrega-rán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto.
método. fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, asi como la ju.'l:tificación de otros méritos que puedan
aJegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema acor·
dado en orden a. la práctica de los dos líltimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-opos1ción consistirá en
la. presentación y exposición de la labor personal del aspirante,
durante un plazo máximo de una hora. seguida de la discusión
de los opositores o .Jueces durante el tiempo que estime ,opor·
tuno el Tribunal. Los opositores formularán por escrito, que
entregarán al Tribunal en el momento de su intervención. el
juicio crítico que les merezca la. labor docente y científica
previa de SUs coopositores.

La réplíca de éstos se hará, en cada caso. n. continuación de
aquella k'C1;ura, pero se ratificará por escrito, entregado al Tri
bunal en un plazo de veintiCUatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método.
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14, El tercer f"-iert",jcio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo. de una lección elegida por el opositor
entre las de 1';\1 programa, V cuya preparación habrá hecho
libremente.

15, El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durantE'
una nora (;omo máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opostar. Pa.ra
la 'preparación de esta lección se incomunicará al opositor por
un plazo de seis horas; pero durante este tiempo podrá utilizar
los libros. notas, material, etc., que solicite.

16. Los ejercicios Quinto y sexto serán de carácter práctico
y de indole teórica, respectivametne. El Tribunal. en el momento
de su constitución. reglamentará y hará pública, segl1n la natu
raleza de la. diseiplina, la forma de realizar estos trabajos. .1
liltlmo de loo CUales habr4 <le ... expues1l(l p"" escrito.
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El Tribunal podra fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17 Los opositores leerán públicamente los ejercicios escri·
tos al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, ence
rrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y
lubricados por el Presidente, se conservarán, hasta que se veri
fique la lectura en la sesión o sesiones posteriores. en una urna
que quedará lacrada y sellada. bajo la custodia del Secretario.
H:l sello de la urna se 10 reservara el Presidente del TribunaL

18. En clalquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspi
rantes carecen de 105 requisitos eXigidos en la convocatoria;
se les excluirá de la misma, previa audiencia del propio inte
resado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdic
ción ordinaria, si se apreciase inexactitud en la declaración que
formuló y comunicándolo, en todo caso, el mismo dia a la
Dirección General de Enseñanza Superior e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser exclu\dos

20. Después de cada sesión se levantará un acta circuns
tanciada. y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
~ruez forme del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
t.rabajos presentados por los opositores y el valor que a su juicio
tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados a
todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votaclnn será pública y nominal y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu
viese dicho nt1mero, se procederá a segunda y tercera votación
entre los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en
éstas se lograse. se declarará no haber lugar a la provisión de
la plaza.

Cu.mdo sea una sola la plazá objeto de la provisión, el
Tribunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya a.l·
eanzaOo el mayor numero de votos, dentro de la condición es·
tablecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tri
bunal al día siguiente de la votación definitiva y convocados
los opositores por él designados, el Presidente les irá llamando
por -:'~ orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha
votación, para que alijan plaza entre las vacantes, ya por sI,
ya por persona autorizada al efecto.
. Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla·
zas ni la. deSIgnase en instancia formal o por persona debida
mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto. apelando si fuera necesario. a la votación entre
JUeceS.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida. sin que. contra esta propuesta.
quepa recurso alguno.

23. FormUlada la propuesta. el Tribunal hará pública la
misma y. en el. término de tres días. a partir de la fecha de
aquélla. será elevada con el expediente del concurso-oposición,
por el Presidente del Tribunal. al Ministerio de F.d.ucacWn y
Cieneia.

VIII. Presentación de docu.mentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábI
les, Q partir de la publicación por el Tribunal de la propuestn
formulada. los documentos que a continuación se sefialan:

1.0 Partida. de nacimiento.
2." Titulo de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.0 Certificación de no padecer enfermedad tnfectocontagio

sa ni defecto físico o psíquico que inhab11ite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuer~

po de. Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación' de ha
ber cumplido el servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento. en la fecha de 'presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.0 y 4.°, deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores Q la fecha
en que termine el pl87..o de presentación.

En defecto de los documentos concretos. acreditativos de
reunir ¡as condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acredItar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo 00508 de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom·
brados: y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsa.bUidad en que hubieran pOdido tncunir, por
falsedad en la instancia a que se re!iere la norma tercera de

esta convocatoria. En e.ste caso, el Tribunal formulará propues
ta adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedi
miento señalado en la norma 22 ele esta convocatoria. entre los
aspirantes que hubIeran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán ex{'nto.c; de justificar documentalmen
te les condiciones y requisitos ya demostrados, para obtener
BU anterior nmnbramiento, debiendo presentar certificación ~l
Ministerio u Organismo de que dependan, acreditando su condi
ción y cuanta'> circunstancias consten en su hoja de serviclos.

IX. Toma de posesión

25. El a.¡;;pirante o aspirantes. propuestos por el Tribunal.
una vez nombraclos, deberán tomar posesión de su destino.
dentro del plazo de un me:::. a contar desde la notificación del
nombramiento, f;alvo el supuesto de que sea aplicable lo dís
puesto en el articulo 57 de la Ley de Procedimiento Admini~

tra.tivo. .
En el acto de toma de posesión, se prestará juramento de

acatamiento a los Principios Fundamentales del MOVImiento
Nacional y demús Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus ba~s y cuantos actos adnUn1s
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po..
drún ser Impugnados por los interesados, en los casos y en 13
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en ]0 sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las. respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseflanza, en especial, de los Departamen
tos universitnrio,s. los Profesores designados podrán ser adscri
tos por el Ministerio de Educa.c1ón y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a Sl.1&
tituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 13 de febrero de 1970.-El Director general de Ense..
üam':a Superior f' InveRtigación, .lnan Echevarria Oang(.itt.

ORDEN de 17 de febrero de 1970 por la qu.e se
I '<ni vOcan a concurso-oposición en turno Ubre las pla~

zas de Profesor agregado .que se mencionan. vacan
frs en la Facultad de Filoso/fa y letras de la tJnt
vf'l'sidad de Granada.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de
la Universidad de Granada las plazas de Profesor agregado
que a continuaeión se indican:

«(Historia moderna y contemporám~a».

«Lengua y Literatura ingle.sas»,

Este Mínistelio, de contormidad con la propuesta del Deca
nato y Rectorado respectivos y previo informe de la Cottl1s1án
Superior de Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas
plazas. para su Provisión, a concurso-oposiclón, en turno libre,

Los aspirantes. para ser admitidos al mísmo deberán reunir
los requisitos que Se exigen en las normas de convocatoria. que
se publiquen por esa Dirección General de Enseñanza SupeH.or
e Investigación, rigiéndose el concurso-oposición por ··108 precep
tos legales que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V l. muchos año,s.
Madt1d, 17 df' febrero de 1970.

WLLAR PALA&!

Ilmo. Sr, DirectDr general de Enseñanza Superior e Investt~

gadón.

ANUNCIO

En cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de esta fecha
por ·la que se convoca, para su provisión. a concurBO-OPOSic1óD,
en turno libre. las plazas de Profesor agrega<lo de la Pacultad
de Filosofía y Letras <:le la Universidad de GTanada que en la
misma se señalan,

:Esta Dirección General de Enseñanza Superior e Investiga
ción hace públicas las normas por 19.8 que se habrá de regir
el menciona<lo roncurso-oposición y que son las siguientes:

1 Normas generales

La. El concmso-oposición se regirá por lo establecldo en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de la8 Facultades universitarias y SU ptolfe-
sorado; Reglamento general para ingreso en la Adm1n1straC1ón
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27 de julio. y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966. sobre constitución de los Tribunales en ios conCUl'St»
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, par el que
se aprueba la Ley articulada de Funcl<mo.rt08 C1v11ell del Estado.


